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VISTO

Las propuestas para el Programa de Profesores Visitantes, presentadas por los Coordinadores de
las Secciones de Matemática, Astronomía, Física y Computación y la Responsable del Grupo
Interdisciplinario de Educación en Ciencias y Tecnología (GECyT) ; y

CONSIDERANDO

Que por Res. CD Nº 398/2019 se convocó a las Comisiones Asesoras de las Secciones
mencionadas y del GECyT para que presentaran una nómina de posibles Profesores visitantes
para el año 2020;

Que se dispondrá presupuestariamente de fondos con cargo a partidas del presupuesto en vigencia
de FAMAF y del Programa de Fortalecimiento Institucional de la Universidad Nacional de Córdoba
(PROFOIN), en el equivalente de hasta dos (2) sueldos de bolsillo de Profesor Titular dedicación
exclusiva con máxima antigüedad, para las Secciones Matemática, Física y Computación, y en el
equivalente de hasta un (1) sueldo para el GECyT;

Que para la Sección Astronomía se dispondrá presupuestariamente con el equivalente de hasta un
(1) sueldo de bolsillo de Profesor Titular dedicación exclusiva con máxima antigüedad, con fondos
proveniente del PROFOIN;

Que la Comisión Asesora de Asuntos Académicos analizó las propuestas presentadas y dio
dictamen favorable;

Que el art. 2º de la Resolución Rectoral Nº 453/2017, autoriza el valor de viático diario a otorgar a
los Profesores Visitantes;

Que los fondos de este Programa de Profesores Visitantes sólo podrán utilizarse durante el
ejercicio presupuestario 2020.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN



R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Aprobar las propuestas de Profesores Visitantes para el año 2020, presentadas por
los Coordinadores de las Secciones de Matemática, Astronomía, Física y Computación y la
Responsable del Grupo Interdisciplinario de Educación en Ciencias y Tecnología (GECyT) para el
Programa de Profesores Visitantes, que como Anexo forma parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º: Autorizar el pago de viáticos a tales visitas, de acuerdo al Art. 2º de la Resol.
Rectoral Nº 453/2017, en concepto de alojamiento, comida y movilidad, hasta un monto equivalente
a dos (2) remuneraciones netas de Profesor Titular dedicación exclusiva con máxima antigüedad, a
febrero de 2020, para las Secciones Matemática, Física y Computación; y hasta el equivalente a
una (1) remuneración neta de Profesor Titular dedicación exclusiva con máxima antigüedad, a
febrero de 2020, para el GECyT y la Sección de Astronomía.

ARTÍCULO 3º: Disponer que las visitas de la Sección Astronomía se financien específicamente con
cargo a los fondos del Programa de Fortalecimiento Institucional de la UNC (PROFOIN) asignados
a Profesores Visitantes.

ARTÍCULO 4º: Disponer que las visitas de las demás secciones y del GECyT se financien con
cargo a los fondos del Programa de Fortalecimiento Institucional de la UNC (PROFOIN) asignados
a Profesores Visitantes y a fondos del presupuesto en vigencia.

ARTÍCULO 5º: Comuníquese al Área Económico Financiera de la FAMAF, publíquese y archívese.

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN, A DOS DÍAS DEL MES DE MARZO
DE DOS MIL VEINTE.

 





EXP-UNC: 58963/2019


ANEXO 
RESOLUCIÓN Profesores Visitantes 2020


El  Dr.  Omar  ORTIZ,  Coordinador  de  la  Sección  Física,  propone  sin  orden  de
prelación y fondos distribuidos en partes iguales a:


 Dr. Tomás Sebastián GRIGERA – Universidad Universidad Nacional de la Plata 
(Buenos Aires).


 Dr. Alejandro PÉREZ – Université Aix-Marseille (Francia). 
 Dr. Olivier Charles Albert SARBACH – Universidad Michoacana de San Nicolás de 


Hidalgo (México).


 Dr. Pablo David ESQUINAZI – Universität Leipzig (Alemania)


 Dr. José Luis BARZOLA QUIQUIA – Universität Leipzig (Alemania)
 Dr. Darío Tomás Antonio TROMBATTO – Instituto Argentino de Nivología, 


Glaciología y Ciencias Ambientales (Mendoza).
 Dra. María Gabriela LENZANO BORZOTTA – Instituto Argentino de Nivología, 


Glaciología y Ciencias Ambientales (Mendoza).


La  Dra.  Mónica  VILLARREAL,  Responsable  del  GECyT,  propone  sin  orden  de
prelación a:


 Dra. Patricia SADOVSKY – Universidad Pedagógica Nacional (Buenos Aires).
 Dra. Bárbara BRIZUELA – Centro de Estudios e Investigaciones Laborales (CEIL) 


de CONICET.
 Dra. Betina DUARTE – Universidad Pedagógica Nacional (Buenos Aires).
 Dra. Sara SCAGLIA – Universidad Nacional del Litoral (Santa Fe)
 Dra. Mata Azucena PESA – Universidad Nacional de Tucumán (Tucumán). 
 Dr. Juan Manuel MARTÍNEZ – Universidad de la Patagonia “San Juan Bosco 


(Chubut).
 Dra. Irene VASILACHIS de GIALDINO – Centro de Estudios e Investigaciones 


Laborales -CONICET (Buenos Aires).
 Dra. Flavia TERIGI – Universidad Nacional de General Sarmiento (Buenos Aires).
 Dra. Elena ACHILLI – Universidad Nacional de Rosario (Santa Fe).
 Dr. Patricio Guillermo HERBST – University of Michigan (Estados Unidos).


 Dra. Susana Paula GRAÇA CARREIRA – Universidade do Algrave (Portugal).
 Dra. Néila María PONTES AMADO – Universidade do Algrave (Portugal).
 Dra. Inés María GÓMEZ CHACÓN – Universidad Complutense de Madrid (España)







El  Dr.  Ricardo  PODESTA,  Coordinador  de  la  Comisión  Asesora  de  Matemática,
propone sin orden de prelación y fondos distribuidos en partes iguales a:


 Dr. Diego CASTAÑO – Universidad Nacional del Sur (Buenos Aires).
 Dr. Milen YAKIMOV – Louisiana State University (Estados Unidos).
 Dr. W. Riley CASPER– Louisiana State University (Estados Unidos).
 Dra. Viviana GIAMPAOLI – Universidad de San Pablo (Brasil).
 Dr. Marcelo RUIZ – Universidad Nacional de Río Cuarto (Córdoba).
 Dr. Ronny VALLEJOS  ARRIAGADA – Universidad Técnica Federico Santa María 


(Chile).
 Dr. Adriano DE CEZARO – Universidade Federal do Río Grande– (Brasil).
 Dr. Pablo GROISMAN – Universidad de Buenos Aires (Buenos Aires).
 Dr. Pablo RIVERA  RÍOS – Universidad Nacional del Sur (Buenos Aires)
 Dra. Noemí WOLANSKI – Instituto de Investigaciones Matemáticas "Luis A. 


Santalo" CONICET (Buenos Aires).
 Dr. Fernando RODRIGUEZ VILLEGAS – International Centre for Theoretical 


Physics (Italia).
 Dr. Benjamin LINOWITZ – Oberlin College (Estados Unidos).
 Dr. Roelof BRUGGEMAN – Universiteit Utrecht (Holanda).
 Dra. Giulia DILEO – Universitá degli Studi di Bari Aldo Moro (Italia). 


La  Dr.  Miguel  PAGANO,  Coordinador  de  la  Comisión  Asesora  de  Computación,
propone sin orden de prelación a:


 Dr. Szilard PALL – Kungliga Tekniska Högskolan (KTH) (Suecia).


 Dra. Rafaella BERNARDI – University of Trento (Italia).


 Dr. Juan A. CLEMENTE – Universidad Complutense de Madrid (España).


 Dra. Laura ACION – Universidad de Buenos Aires (Buenos Aires).


 Dr. Alessio MANSUTTI – École Normale Supérieure de Paris-Sclay (Francia).


 Dr. Rodrigo RIBEIRO – Universidade Federal de Ouro Preto (Brasil).


 Dr. Pablo DUBOUÉ – Textualization Software Ltd. (Canadá) 







La  Dra.  Valeria  COENDA,  Coordinadora  de  la  Sección  Astronomía,  propone  sin
orden de prelación a:


 Dra. Hebe CREMADES – Universidad Tecnológica Nacional (Mendoza).


 Dra. Georgina ELIAS – Universidad Nacional de Tucumán (Tucumán).


 Dr. Ricardo AMORIN – Universidad de la Serena (Chile).


 Dr. Jorge CUADRA – Pontificia Universidad Católica de Chile (Chile).


 Dr. Iván LACERNA – Universidad Católica del Norte (Chile).


 Dr. Sergio CELLONE – Complejo Astronómico el Leoncito (San Juan).


 Dr. Gabriel FERRERO SOSA – Universidad Nacional de La Plata (Buenos Aires).


 Dr. Favio R. FAIFER – Universidad Nacional de La Plata (Buenos Aires).


 Dr.  Armando  ARELLANO  FERRO –  Universidad  Nacional  Autónoma de  México
(México).


 Dr. Octavio GUILERA – Universidad Nacional de La Plata (Buenos Aires).


 Gian Luigi GRANATO – Osservatorio Astronómico di Trieste (Italia).
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